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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adminisíra«i<ín . — Intervención de Fondos 
de la DlputaelóttvJProvlncial.—Teléfono 1700. 

d« 1" Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Jueves 24 de Marzo de 1960 
Núm 69 

No se publica loa domingos ni días festvoa. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas, 
ídem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de «mprést i tc 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
cada número <íe este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
_ 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C i v i l . 

PrecÍO9 .=SUSCRIPCI0NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuale», 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan eMmporte anual 
dentro del primer semestre. ^ '; ^ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales- b era de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea , 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas cpn el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos , * 

Ministerio de la iÉsraatii 
Dirección General de Admlnisíraclón 

Local 
Resolución por la que se uisa modifica
ción de la plantilla del Excmo. Ayun

tamiento de León 
De conformidad con el a r t í cu lo 13 

del vigente Reglamento de Funcio-
larios de Admin i s t rac ión Local , esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la c reac ión de las si
guientes plazas en la plant i l la del 
Exorno. Ayuntamiento de León: 

1 plaza de Subcapataz del Servicio 
Extinción de Incendios, con 

12 500 pesetas de sueldo anual, 
en Servicios Especiales. 

Aplaza de Peón de Alcantaril lado, 
^ Obreros de Plant i l la , con 
1U.400 pesetas de sueldo anual. 

Madrid. 18 de Marzo de 1960. - E l 
l e c t o r General, José Luis Mpris. 
~ 1179 

Gobierno Cifll 
116 la nrovincia üe León 
Vi C I R C U L A R 

^ u n w 1 ^ " d o tomado por el 
revisiónMHEN,TO 4e ^ a c á b e l o s para la 

ua ael expediente de jubila

c ión de D. José R o m á n Asensio, Se
cretario que fue del citado Ayunta
miento y de los de Vil lagarcía de 
Campos y Pozuelo de la Orden, estos 
dos ú l t imos pertenecientes a la pro
vincia de Valladolid. 

Teniendo en cuenta que en el ex
pediente de a p r o b a c i ó n del prorra
teo de pens ión a favor de dicho señor 
tuvo lugar en fecha 22 de Mayo de 
1959, en que no se c o m p u t á r o n las 
pagas extraordinarias que desde la 
resoluc ión del Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n de 3Q» de Noviembre ú l t i 
mo se reconoce el derecho a dicho 
c ó m p u t o . 

Teniendo en cuenta a d e m á s que 
el Ayuntamiento instructor en sesión 
de 29 de Febrero p r ó x i m o pasado 
concede al Sr. R o m á n Asensio, un 
p lüs de carestía de vida en la-misma 
cuan t í a que disfruta el personal ac
tivo, y cuyo plus asciende a un total 
de 11.003.75 pesetas (20 por 100 de 
55.018.77). 

Vistos el decreto del Ministerio de 
la Gobernac ión de 30 de Noviembre 
de 1956, la orden de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local 
para apl icac ión del mismo, de 13 de 
Diciembre del mismo a ñ o , la reso
luc ión de la Dirección General de 
30 de Noviembre de 1959 y el pre
ceptivo informe emitido al efecto 
por la Jefatura Provincial de A d m i 
nis t rac ión Local , 

Con esta fecha he acordado apro
bar el prorrateo de pens ión revisado 
al computarse en éste las pagas ex

traordinarias y por lo que respecta a 
la apor t ac ión que debe hacer el Ins
tructor de ¿ a c á b e l o s dejar firme el 
acuerdo en .el que se concede al pen
sionista la cantidad antes s eña l ada 
en concepto de plus de cares t ía de 
vida. 

Hechos los cá lculos procedentes, 
¡ s i rv i éndonos de base el expediente 
aprobado por m i Autor idad en 22 de 
Mayo de 1959, los Ayuntamientos 
que entran a dicho prorrateo de pen-
sión, d e b e r á n satislacer las cantida
des s iguientés : 

Ayuntamiento de Cacabelos, abo-
n a r á anualmente 38.648,20 pesetas 
(27.644,45 pesetas m á s 11.003,75 pe
setas); correspondiendo «al m e s 
3.220,6^ pesetas. 

Ayuntamiento de Vi l lagarcía de 
Campos (Valladolid), anual 26.616.33 
pesetas, mensual 2.218,03 pesetas. 

Ayuntamiento de Pozuelo de la 
Orden (Valladolid), anual 757,99 pe
setas y mensual 63,16 pesetas. 

Lo que hace un total de l iaber 
anual de 66.022,52 pesetas y men
sual de 5.501,87 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 18 de Marzo de 1960. 
El Gobernador Civil , 

1177 Antonio Aluarez de Rementería 
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Sindicato Provincia l del Olivo 
E n vi r tud de cuanto dispone la 

Orden del Ministerio de Hacienda 
de 8 de Febrero deí corriente año , 
Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 42 
de 18 de dicho mes, se hace púb l ico 
para general conocimiento de los in
dustriales Fabricantes de J a b ó n Co
m ú n , afectos a este Sindicato Provin 
cial , que a partir de la fecha y du 
rante cinco días, se encuentran ex 
puestas en el t ab lón de anuncios de 
este Sindicato, José Antonio, 3, plan 
ta segunda, las listas de contribuyen
tes, con especificación de la cuota 
que a cada uno corresponde • Satisfa
cer, para el pago del Impuesto sobre 
el Gasto, que grava los jabones, para 
el a ñ o 1959, 

León, 18 de Marzo de 1960. - E l 
Jf fe del Grupo (i legible) .-V.0 B 0: E l 
Jefe Provincial del Sindicato (ilegi
ble). 1174 

Ayuntámien to de 
León 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Pleno de este Excmo. Ayun
tamiento, se anuncia la contra taciór i 
mediante subasta de las obras de 
A L C A N T A R I L L A D O DE LAS CA
L L E S DE SAN MAMÉS Y HUER
TAS HASTA L A PALOMERA, con 
sujeción al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Prudencio Sánchez 
Barrenechea, aprobado por la Cor
porac ión en Sesión celebrada el día 
12 de Noviembre ú l t i m o . 

E l plazo de ejecución de las obras 
es de SEIS MESES, cootados a par
t i r de la ad jud icac ión definitiva. 

E l precio tipo de l ic i tación, a la 
baja, de las obras comprendidas en 
esta áubasta , es él de DOSCIENTAS 
V E I N T I C U A T R O M I L C U A T R O 
CIENTAS CINCO PESETAS CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS. 

Para tomar parte en la subasta de
be rá a c o m p a ñ a r s e el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Depos i ta r ía Munic ipal o en alguna 
de las Sucursales de la Caja General 
de Depósi tos, ta cantidad de SEIS 
M I L SETECIENTAS T R E I N T A Y 
DOS PESETAS CON QUINCE CÉN
T I M O S , en concepto de fianza pro
visional; la definitiva que ha de pres
tar el adjudicatario será equivalente 
a l seis por ciento del importe de la 
ad jud icac ión . 

En razón a la urgencia de las 
obras, el plazo para p resen tac ión de 

proposiciones será de D I E Z DÍAS 
HABILES, computados a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en, el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La ce lebrac ión de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del d ía 
siguiente háb i l al en que expire el 
plazo de presentac ión de proposicio
nes. La Mesa será presidida por el 
l i m o . Sr. Alcalde ó Teniente de A l 
calde en quien delegue y el Secreta
r io de la Corporac ión , - que d a r á fe 
del acto. 

Durante e? plazo de l ic i tación y 
horas de oficina, p o d r á n los l ici ta-
dores examinar el proyecto y pliego 
de condiciones que regulan la subas
ta, así como cuantos documentos y 
antecedentes les convenga conocer, 
en ?a Secretar ía General, Negociado 
de Fromento. 

Todos los gastos que origine la su
basta serán de «uen ta -del adjudica
tario. * 

Las proposiciones, fechadas y fir-
mattas por los licitadores y reintegra
das con arreglo a la Ley dél Timbre , 
y á lo establecido en la Ordenanza 
del sello municip ü co r réspond ien té , 
se a jus t a rán al siguiente 

M o DE LO 
Don , vecino de . . . . . . . , 

domicil iado en la calle de , n ú 
mero . . . . . enterado de los Proyectos, 
Memoria, Presupuestos y condicio
nes económico-admin i s t r a t i vas de la 
subasta anunciada por el Excelent í 
simo Ayuntamiento de León para la 
rea l izac ión de las obras de CONS
TRUCCIÓN D E L A L C A N T A R I L L A 
DO E N LAS CALLES D E SAN 
MAMÉS Y HUERTAS HASTA L A 
PALOMERA, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la can
tidad de .pesetas cén
timos (expresar las cantidades en 
letra). 

(Fecha y firma del l icitador.) 
León , a 21 de Marzo de 1960.—El 

Alcalde, José M . Llamazares. 
1176 N ú m . 319.—236.25 ptas. 

AdmíDistram de justicia-
— ; T" ' ' " ~ 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
r io del del Juzgado de Primera Ins
tancia n ú m e r o uno de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i c i o 

ejecutivo de que se h a r á mér i to , se 
d ic tó : 



Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Diciembre de m i l no 
pecientos cincuenta y ocho. — Vis 
tos por don Luis González-Quevedo 
Monfort, Magistrado-Juez de Prime 
ra lastancia n ú m e r o uno de la mis 
ma y su partido, los presentes autos 
de juic io ejecutivo instado por don 
Armando Pérez F e r n á n d e z , mayor 
de edad, casado y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura 
dor don José María Carri l lo Alonso, 
contra don Silvio F e r n á n d e z Baños , 
mayor de edad y vecino de Trobajo 
del Cerecedo, sobre-pago de 5.282 pe 
setas, y Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don Si lv io Fer
n á n d e z B&ños y con su producto en
tero pf»go al ejecutante don Armando 
Péiez F e r n á n d e z , de la cantidad de 
cinco m i l doscientas ochenta y dos 
pesetas con cincuenta cén t imos de 
principal , intereses legales de dicha 
st ma desde la fecha de protesto y 
costas, en todas las cuales condeno 
expresamente al e jecútado. Así por 
esta m i sentencia, que se not i í rcará 
p t r s o n a í t n e n t e al litigante rebelde si 
así lo solicitare la parte contraria, o 
en otro caso, en la forma prevenida 
por ia Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado. Luis González Que-
vedo.—Rubricado. 

Lo relacionado es cierto, y lo i n 
serto concuerda bien y fielmen te con 
su original a que me remito. Y cum
pliendo lo mandado, a los fines de 
notif icación de sentencia del deman 
dado, expido el presente para su pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que firmo en León, a 
quince de Marzo de m i l novecientos 
sesenta.—P. S., (ilegible). 
1106 N ú m . 307.—139,15 ptas. 

al perjudicado.—Se aprueba la insol
vencia.—Así por esta nuestra senten
cia de la que se u n i r á certificación 
al rol lo de la Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —G. F. Va 
Hadares. —César M. Burgos, — Mar
t in J. Rodr íguez .—Rubr icados . 

Y para que conste en cumplimien
to de Ejecutoria de esté Juzgado de 
Ins t rucc ión y para su notif icación 
y requirimiento, por no haber sido 
habido y para su inserc ión en el Bo 
LBTIN OFICIAL de la provincia, expi 
do y fimo el presente en PODferrada 
a catorce dé Marzo de m i l novecien
tos sesenta. — E l Secretario, Fidel 
Gómez . 1103 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de Ponferrada, en 
ju i c io de faltas n ú m . 36 de 1960, que 
se sigue sobre hurto de una gabardi 
na propiedad de Pedro Alvarez Cas
t año , mayor de edad, casado y veci
no de Congosto, se cita a dicho 
perjudicado y al denunciado Angel 
Méndez López, de 25 años , soltero, 
hi jo de Manuel y Dolores, natural de 
Rioscuro, de esta provincia, que es 
tuvo domici l iado en Ponferrada, de 
profesión conductor de au tomóvi les , 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que el d ía 30 del actual, a las 
diez, comparezcan en este Juzgado 
Municipal , sito en calle de La Calza
da, n ú m . 1, con las pruebas que ten
gan, para celebrar el ju ic io de faltas, 
ape rc ib iéndo les que en otro caso les 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

Ponferrada, 21 de Marzo de 1960.— 
E l Secretario, L . Alvarez. 1183 

Cédula de notificación 
g requerimiento 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la l i m a . Audiencia Provincial 
de León, en el sumario n ú m . 104, 
rol lo 588 del a ñ o 1959, por el delito 
de hurto, contra Melchor F e r n á n d e z 
García , de treinta y dos a ñ o s de edad, 
hi jo de Alejandro e Isabel, natural 
de Cilleros del Sil, soltero, de profe
sión chofer, por su sentencia de fe
cha trece de Febrero del corriente 
a ñ o m i l novecientos sesenta, ha dis
puesto lo siguiente: «Fa l l amos : Que 
debemos condenar y condenamos 
a "Melchor F e r n á n d e z García , como 
autor responsable de un delito de 
hurto en cuan t í a de seiscientas pe
setas a la pena de un mes y un día 
de arresto mayor, accesorias de sus 
pensión de todo empleo o cargo 
públ ico ; profesión, profesión oficio 
y derecho de sufragio durante el 
tiempo de condena y costas.—A que 

En v i r tud de lo ordenado por el 
Sr. Juez munic ipal de Ponferrada, 
en ju i c io de faltas n ú m e r o 33 de 
1960, que se sigue sóbre eíistafa por 
impago de hospedaje a María Núñez 
l^ópez, viuda, sus labores y vecina 
de Ponferrada, se cita a dicha per. 
judicada y al denunciado Angel 
Méndez López, de 25 años , soltero, 
hi jo de Manuel y Dolores, natural 
de Rioscuro, de esta provincia, que 
estuvo domicil iado en Ponferrada, 
de profesión conductor de a u t o m ó 
viles, cuyo actual paradero se desco
noce, para que el d í a 30 del actual a 
las 10,30 comparezcan en este Juz
gado municipal , sito en calle de La 
Calzada n ú m e r o 1, con las pruebas 
que tengan, para celebrar el j u i c io 
de faltas, aperc ib iéndoles que en 
otro caso les p a r a r á el perjuicio con
siguiente. 

Ponferrada, 2 r d e Marzo de 1960. 
E l Secretario, L . Alvarez, 1207 

a c o r d ó seña la r para la celeh 
ción del correspondiente juicio 1' 
faltas el p r ó x i m o d ía 29 del mp ! r 
Marzo de 1960, a las 4,30 hor 
en la Sala Audiencia de este Ju?35, 
do Municipal , sita en Fernando^ 
Castro 16, mandando citar al stg 
Fiscá) Munic ipa l y a las partes 
testigos para (jue comparezcan a d 
lebrar dicho ju ic io , debiendo acurt^ 
las partes provistas de las prueb^ 
de que intenten valerse, y con 
apercibimiento a las partes y testi 
gos que de no comparecer ni alegañ 
justa causa para dejar de hacerlo J 
les i m p o n d r á la multa de una 
veinticinco pesetas, conforme dispo» 
ne el a r t í cu lo 966 , de la Ley de En
juic iamiento Cr iminal , pudiendo 
los acusados que residan fuera dfc 
éste munic ip io di r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju i c io las pruebas de descargo qu^ 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Julio Núñez Ribera, 
de 32 años , soltero, obrero, hijo d§ 
Julio y María, natural de Monforte 
de Lemos (Lugo), y vecino que 
fue de León , obras del Monte de 
Piedad, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en Leona dieciséis de Marzo-
de m i l novecientos sesenta.—El Se* 
cretario, Mariano Velasco. 116i 

- — ; — • -
Cédula de emplazamiento 

Conforme lo acordado con esta 
fecha, el Sr. Juez de instrucción de 
esta v i l la en el sumario número 3 de 
1960. por ap rop iac ión indebida, pof 
medio de ia presente se hace saber 
al procesado Ben jamín González de 
ía Cueva, que se ha terminado dicno 
sumario y al mismo tiempo se !« 
emplaza para ante la l ima. Audien
cia provincial de León, por térra'0» 
de cinco d ías a fin de que non^rc 
Abogado y Procurador que le denen 
da y represente. 3 de 

Mur ías de Paredes 18 de Marzo 
1960.—El Secretario, (ilegible) 1J61 

ANUNCIO PARTICüL 

El Sr. Juez municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 

abone a María Alvarez García dos^ por providencia de esta fecha dic 
cientas cincuenta pesetas.—Hágase tada en el juicio de faltas n ú m e r o 
entrega definitiva de lo recuperado 25 de 1960, por él hecho de hurto, 

Comunidad de Reíanles di 
Lontlli 

E l domingo 3 de A b r i l , horas * 
en primera convocatoria, J 
en segunda, se convoca Juo1 & 
ral én casa Concejo de ^"J^ori» 
asuntos siguientes: Examen ^ ^ 
semestral. Cont ra tac ión obr» ' goí 
to. Subasta Guarda Jurado. 
Y preguntas. - v[ 
J Sotico, 18 Marzo de 1960.-^ 
sidente, Federico del Arbol- ^ 
1188 N ú m . 3 2 0 . - 3 1 ^ 


